
NUB^, 64,-LUNES 16 DE MAftZO DE 1903

PC^OVINCIA D^. G^.)R^OBA
®r*,ie^Rlo 1.° Le.a :.c,,ya^3 obliga-l^a en ls Pc^n:nsulat isla$

J►g1e,^,ros y Canarias, A loa veinte dfaa de en l,romulgaclón, ai
a^es silas no sv dispusieae ti•tra ooae. So entionde hecha la pro-
t^^:guoión ol día an qne i'.c^rmina la iaserción de 1:; ley ©n la
Q^ccfa O^acial.

brt. 3.° La igaoranoia da las iey®s, no ezensa de sn cum-
^liiniento. •

irt. ii.° Las loyes no tendr^n e'recto r®troactívo, ai nc dis-
ptsieran lo contrario. (Códiqo aivil uigerte).

Be^^l decreto de 26 dP ^hrtil de 1A^J0. - Art. 23. Laa Corpo-
tetciones provincia'.es .y municipalos abonars3,n, en primer tLr-
at:no, al Notnrio ó Notarios que antoricen lea subastat+, loa de-
Tscltos por ollos dovc^ngados y loc auplementos adelnntados
^F.r 1os mismos asf como los derech.oa de inserción de los
^pancios en los periódicoa oficislea, cuidar_do de rai^^tcgr$r-
,^w clel remcetente, si la hubiere, del importa total de los refe-
lddos gastos, de cuyo cargo son, con arregla á lo dispuesta
ns ls reála 8.a del art. $.°

F'.^ ]^. ^ .l•^ O ^ I <^ I .^..): ..

BíJ^A^GRII^CIti`h' PdR^ICrJL+....I^

EN OÓHDOEA ^^^•^+'

;:, r_ me^s. . . . . . . 3
'.1':imestre.. , . . . . £, 26
geld mC5a9. . . . . . 1F ^

IIu atlo.. . , . . . . 83

^p â+HA DE ^iÓHDOEI P a^^t

(7n mes. . . . . . . 4
1'rimew^trc^.. . . . . 11 í.̂ó
i•3n19 mc30as. . . . . . Ĝ2 6ti
IIn año.. . . , . . , 46

.Neim,ero araelto, ^0 cétltimoc ds peaeta.

Se g3:^^iiur toúoc Foa días, exae^.to lom nomtu^o0.

NO`I'A Iíl'I1'UI3.i^A1^iTE.-Inmodiatamenta quo loy se?or^ss
8lcalcleta 1 ^ecreta_rios raciban oste •^3o1.mTfN di.srond;An qne ar^

^je un ejomn.lar en al sitio de coat,umbre, donde parrausefazrtt

hcstn el recibo dol ntcmero signien±e.

( tantes de la capital, en vez de hacer
^ aquella designación por ord©n alfa-

^^^^^^^^ci^ ^^3 ^^^^^5^^ ^^ I^i^ip^^^^ i bético d© distritos, como lo ha verifi-
a.! El?4 cado en elecciortey nnteriores:

((^aceta del 14 de ltfarzo.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte

ein novedad en su importante salud.

^li^isfprio ^e la ^f$bcr^^ci9^
REAL ORDEN CI1tCULAh

Habiéndose formulado repetidas
consultas ri este ^Iinisterio acerca del
orden en que debe hacerse la desig-
nac•ián de los Iutorvcntores para las
blesas electorales por las Juntas pro-
vinciales del Censo, conforme h los
a^rticulos 39 y 40 de la ley Electoral
de 26 de Junio de 189J, y re^ultando
quo no es esta ]a vez primora que di-
cha, cuestión se plantea, sino que por
el contrario ee suscitó con fecha 15 de
Abril de 1901 por D. Cárlos de rasas
y Couto sin que haya sido objeto de
resolución ministerial:

Visto el informe que sobro el parti-
cular se emitió por la Junta Central
del Censo electoral, y que literalmen•
te copiado dice así:

RExcmo. Sr.: El Sr. Presidente de
la Junta Central d©1 Censo electoral
me dice lo que si;ue: ^

^Excmo. Sr.: Dada cuenta á, la Po•
nencia de osta Junta Central de la so-
licitud de D. Carlos de Casas ,y Couto,
fecha 15 de Abril ílltimo, en súplica
de que se ordene á la Junta provin ^
cial de Lugo que al verificar la de-
signación de Interventores para las
l^Zesas electorales en las próxirnas
elecciones de Diputados ó, Cortos, co •
mienco por ]a de los distritos de Ri-
b^ideo y Vivero, que son los más dis-

Considerando que lo pretendido por
^ D. C^t,rlos Casas es una aclaración de
t lo que determinan los artículos .^9 y

4U de Ia ley Electoral respecto á la
forma y orden en que debe hacerse
por la Junta provincial de Lugo la
design^^ción do IntervPntores:

Cousiderando que dcsde luego es
conveniente que aquella designación
so hag<L de tal modo que puedan llo-
gar los nombramientos á conocimien-
to de los Alcaldes do ias Secc;iones
respectivl^e ,y de los designados para
aqueltos cargos con la anticipación
necesaria:

Considerando que corresponde al
Qobierno de S. iV1. dictar aquellas dis-
posiciones que sean necesarias para
la mc:jor aplicación y cump!imiento
de lrti If^y Naectoral;

De conformidad con lo informado
con dicha Ponencia, tengo la honra
de pasar á manos de V. E. la citada
expo3ición de D. Carlos Casas, por sí
crey^era oportuno eE Gobierno de
S. M., despué^ de conocer la favora•
ble opinión de la expresada Ponencia
dictar unadisposición general aclara-
toria de los art^ulos 39 y 40 de la ley
Electoral en sentido de que al hacerse
por las Juntas provinciales del Cellso
la designación de Interventores, se
comiencc por la de aquollos distritos
que estéu ó, mayor distancia de la ca
pital, al efecto de que puedan llegar
los nombramientos de Interventores á
poder de los interesados y de los AI-
caldes de las Secciones respeetivas
con la antieipación necesaria.=

Do Real orden lo traslado á V. E.
para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde á V. E. muchos
aúos. ^ladrid 9 de í4layo de 1901.-
Y. Saqasta.-IZubricado. v

Lae Leyea, árdenes y anuucios qae sr mandPn pnblic^ aa
Io^a Boletinee O^fcialea ea han d® remitir al Jefe polítioo respeo•.•
tivo, por enyo conduaío se pasarán á loa editoros de los meg
oionsdos periódicos.

(Ordenas de 2 da Abril, de 8 y 21 de octnhra de 18b4.}

Los aoúoras 3ecre`^azios cixidarún ba;o su más estrooha rsr•
po.nsabilidad, de conservex los nii;xlsrua de este Boletí», colee.
cionados para su encuadernacióa, qae debor^ vorificarse sl
Rnal da cada a8o.

E^D'^&1CTEht;lA. Contorme con la coudición 4.• del pliega

quo hs aarvidc da hase pars ;lt aubaat.a, no se insortarA ninqúx

e3icto ó anuucio que sea á instancia de parLO sin qne abonai

los intorasados a1 importe de sn pnblic;^cibn, ó garant;cen a,

pago, á razóL de 25 cbsr;mos yor linu:t ó parta do ella, y la

venta, de números suelto^ R, 4C c$ntituos.

tl

Y conformándose S. M. el R^Y (que , hace pírblica ]a presente rectificación
Dios guarde) con el preinserto dictá ' para los efectos procedentes.
men, se ha servido resolver, por via ; Córdoba 13 de Marzo de 1903.-E1
de aclaracióu de lo que determinan ^ Presidente,JOSÉ DIA'L DE LAPEDRAJA.

los articulos 39 y 40 de la ley Electo• ^
ral, como en el mismo se propone.

De Eteal orden ]o digo A V. S. para ^
su conac;miento, el de los interosadoy,
á qlliones deberá comunicúrselo, y
demás efectos. Dios guarde á V. S. ^
muchos afios. :^adrid 12 de ^Iarzo de
19'_^:3 -t1. ^M1laura.
Sr. Gobernador civit de.....

^"(lacota„ del dia 13 de iVlarzo.)

.,
cmisec^ m^^^^ dc r^clcf^mic^^to

DE CÓRDOt3A

Circzclar nzína. 944

ClUINTAS

Los seiiores Alcaldes do los pueblos
de esta provincia reulitir^n en el pla-
zo mós breve, íl esta Comisión mista,
una relación de los mozos que tanto
en el alistamiento de este allo, como
procedentes do las revisiones de los
de 19U'? y 1901, hubicritin expuesto la
e$cepcibn de hijo de padre, madre ó
viuda con otro hermano sirviendo, y
en la cual se expresar^í el reemplazo,
número y nombrc; dol excepcionante,
el de el hermano ó hermanos que sir-
veu y cuerpo en que estos prestan
sus servicios.

También tendr^Ln en cuenta los se-

ilores Alcaides que en la circular de

esta Comisión mixta, publicada en el

BOLETII4 OI'ICIAL nú[n. 10, de 12 de

Enero último, se previene por error
de concepto que entro los documentos

que se adicionen ú los expedientes

justificativos de excepciones concedi•

das en ai"los ante.riores, debe unirso

la fé de vida do los hormanos casa•

dos, y como este documento no debe

acompai"iar á los ya mencionados, se

S^cció^ de Ic^ trucción ^^ ^lica
Y BELLAS ARTES

DE LA

PROVINCIA DE CORDOI3A

i ú m. 9^b

RECTII'ICACION

1
r

A1 publicarse en el BoLETIar Or'I-
CIAL d© la provincia, correspondiente
a' día 1I del actuai ei anuncio de las
vcrcantes que deben proveerse por
concurso único, so consigna equivo-
cadamente quo tas tres escuelas de
asistencia lnixt& se proveerán en
Maestros si antes do quo se formulen
las propuestas na han dicho nada on
contrario las respectivas Juntas loca-
les, cuando es todo lo contrario, ó sea
que se proveerá,n on Maestras en el
caso de quo no hagan manifestación
en contl•ario la.s eapresadas Corpora-
ciones locales, que ©s lo que dispono
el artículo GtJ del Reglamento de 14
de Septiembre último.

Córdoba 13 de 11larzo de 1903.-Et
Jefe accidental, Pablo Repullo.

^.yuntamientos
PRIEGO

Núm. 6^£i

Extracto do los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Diciembre último.

Sesión del día 1.°

Presidoncia del ser^or Alcaldo don
Pablo Luque y Serrano.

Se loyó y aprobó el acta de la ss-
sión ante ior.
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Se dió cuonta de un memorial sus-
crito por D. Josó Lnis Castilla, doña
Paulina Castillay otros, neanifestando
que el Ayuntamiento viene haciendo
concesiones de agua, ya de la fuente
de la Salud, ya de la fuento del Rey,
con la condición de volverlas al alveo
común: que por causas varias la con-
dición impuesta no se cumple y los
concesionarios la dirigen donde más
les acomada: que siendo quince las
pajas de agua concedídae, no llegan á
tres las que han vuelto al alveo co-
mún: que estos hechos írrogan per-
juicio• á veces irreparables, por que
siendo notorio que las aguas del na-
cin^iento de la Salud gon fuorza mo•
triz de distíntos artefactos industria-
les, cuyo derecho al disfrute es in-
memorial, indiscutible é inaltera•
ble, si ^e disminuye por que con las
concesionee particulares las aguas se
distr:ten de eu legítima aplicación,
dichos artefactoa ae privan de aque• ^
llo ql:e legítimamente les pertenece. ;
Alet;•ando otras razones concluyen ^
suplicando que Ivs concesionarios de
agua para usos domésticos á que •e
re^ere el acuerdo de 30 de Junio últi•
mo, las vuelvan al alveo común; que ^
para ello se les conceda el plazo de ;
uu mes, y que si pasado este térmi- ii
no no lo hubiesen verificado en todo i
b parte, se proceda á tapar el toma-
dero de laa aguas concedidas, todo
ain perjuicio de los derechos civiles
que correaponden á los ezponeutes.

El A^untamfento, previa delibera-
ción, acordó:

1.' Quo se haga saber á los con- ^

cesionaríos de agua para usos priva .

dos á que se refiere ol acuerdo de 30

de Junio último, que en el tórmino de

cuatro meees camp!an la condición

^que se les impusiera al concederles el ^

:rgua, de volverlas al alveo común,

1^aciendo las obras nocesarias con tal
objeto, con apercibimiento de que si ^

puactclo dlcho término no lo hubiesen ^

vcrili^^ado, so tapará el tomadero de
las u^uus de la fuente de ]a Salud, con ^
privación absoluta del uso de las mis-
maA, quedando obligados á dar cuen-
ta á 1a ^ Icaldia de haber ejecutado lo

que se a^•uerda, pudiendo el Ayunta- i

n^iento, si lo ostima convenieute, ha-

cer las iuvestigaciones necesarias so•

bre su enmplimiento y cu3=o derecho y

de investigacidn se hace eztensivo á j

los rec;amantes D José Luis Castilla 111•

^• consortes.

Se dió cuenta d© un memoríal ^
dc don Yedro Candil Palomeque y l
fltro:^, que solicitan se 1es conceda ^
á cada uuo una paja de agua para ;
usos domésticos, derivada del a fuen-
te de la Salud, comprometiéndoae
á dejarla en ]a madre vieja para
que siga su curso primitívo, agregan•
do que el agua solicítada la deatinan
á las casas do su propiedad; el Ayun-
tamiento acordó conceder ^t cada uno
de los solicitantes una paja do agua
para uso doméstico con destino á sus
respectivas casas, con la condición
^de volverlas al alveo común.

Se dió euenta de otro memorial en
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piedad, calle Prim, números 40 y 42 y
el Ayuntamiento acordó lo que solici;-
ta con la condición de que Ias :t^;uas
vuelvan al alveo común. También ae
le concedió á D.' Francisca Castillo y
Castilla una paja de agua, con desti-
no á la casa qne posee en la rincona•
da de la calle Casalilla y Postigo y
con las mismas condiciones que s^ las
anteriores.

Se leyó y aprobb el eztracto de
acuerdos tomados por el Ayuntamien-
to durante el mes de Noviembre.

El señor Alcalde eapuso que la

cantidad de piedra que se acapara y

y ha de extenderse en el año presente

en la carretera de bionturque á Alca

lá la Reai ha de ^ca^ion:ir molostias

y entorpecicnieutos ul trrínsito do ca-

rruajes y vehículos de trasportes, es-

pecialmente en el trayecto de esta

ciudad ^► Cabra, por donde se ezpor-

tan b importan todos los frutos y pro-

ductos de la mism^i, habiendo de ser

necesaria para el arrastre doble ó tri-

ple potencia de la que en la actuali-

dad se usa, siendo por consi;uiento

doble gasto, repreaentando perjnicios

de consideración que acaso pudioran

remodiarse si por las oficinas provin-

ciales de Obras públicas se tomasen

algunas precauciones, como por ejom-

plo cilindrar, en cuyo cs ►so quedaró,

el firme en buen estado; el Ayunta-

miento, apreciando los razonamientos

de su presidente, acuerda que por el

señor Alcalde, en nombre del Ayun-

tamiento y de este vecindario, se dirí •

ja memo=ial al Ilmo. Sr. Director de
Obraa públicas, á fin de que por el

personal de las mismas en provincias

ae adopten las debidas precauciones

para que no sut'ra entorpocimiento el

tránsito y comunicación entre esta

ciudad y Cabra el día que se eztienda

la piedra destinada á la reparación

del firme de la carrotera de Montur-

que sí Alcalá la Real.

Se dió cuenta de otro memorial de
Antonio Aguilera Vizcaíno, morador
en la ^filana, en que solicita que en el
sobrante de la via pública á la ©ntra
da del camino de Rute, que se toma á
la izquierda de 1a 1lilan^i, donde ezis-
ten varias caleras, se le conceda una
parcela de diez metros de largo por
seis de ancho para ediñcar una casa,
y el Ayuntamiento acordó pase á]a
Comisión de obras y policia para que
informe.

A1 memorial de José Serrano Lu-
que, ©n que solicita se le conceda pa•
ra edíficar trey casas en la parcela de
terreno ezistente en el Adarvillo, an
tes la Carniceria y el Horno de pan
cocer, el Ayuntamiento acordó que
paee á i ►^t'orme de la Comisión respec-
tiva.

EI Concejal de este Ayuntamiento,
D. Patricio Hernández y Garcia Ca-
labres, presenta ezcusa de su cargo
fundada en su enfermedad, y seacor^
dó admitirsela, y que se dé cuenta al
señor (xobernador de la provincfa.

Se acordó que la solemnidad de la
Purisima Concepción se celebre e9te

^ dene lo necesario para la festividad
en la iglesia de San Pedro.

Al memorial de Francisco Ceballos
De ► gado, morador ea Campos Nubes,
de este término, que interesa se le
^timillarentres flncas, y habiendo acre-
ditado su posesión por información
posesoria aprobada por el Juzgado de
primera in3tancia por auto de 26 de
Septiembre último, el Ayuntamieato
acordó se amillaren á nombre del
p^ticionario las tres fincas y se ez-
tienda la cortificacióu oportuaa.

Se dió cuenta de un memorial de
Franci5co Agui!era Serrano, mora
dor en las Paredejas, de este término,
en que manifiesta se le incluyó como
contribuyente en los repartimientos
de consumos de 9^ á 93, 93 á 9f, 94 á
95 y 9ó á 96, en cuyos alios era mo•
rador en la Almedinilla, duude pagó
sus cuotas se,ún,justific,i con l03 reci
bos que e,compaiía. El Ayuntamiento,
con vista de los recibos que acompa
Ha, acordó se haga saber á los Recau
dadores gu^pendan todo apremio con•
tra Francisco Aguilora Serrano, por
los aiios antas ezpresados, y presente
]os ezpedientes con los recibos opor-
tunos á la clasiflcación que corres-
pon da.

EI señor A?caíde expuso que en se-
aión de 2•L do Septi©mbre se aceptó
proposición del Regidor Síndico, acor-
dándose la obra de afirmado de la
ca;le do Prim, en toda sueztensión, es
docir desde la esquina del Póyito, has-
ta la entrada de la plaza do la Cons-
titución: que la comisión de obras,
previuexpediente,formóel presupuee-
to en detalle, importando en junto
].961 `75 pesetae: que en 13 de Octu
bre se presentó al Ayuntamiento el
presupuesto de la obra, que fué apro-
bado, por !a misma auma de 1.961`?ó
pesetas, acordhndose que se hicies©
por admínistración, para lo que el
Ayuntamiento está facultado por el
artlculo f^^ de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, reformado por Real
decrc;to de 12 de Julio de esto aiio:
quu ^e celebraria contrato del trabajo
conforme á las disposiciones vigontes,
autorizando al seiior Alcalde para
que nombrase la persoaa á cuyo car-
go hc3bía de estar la obra, y á quien
se le facllitarfan los foudos necesaríos
para atender al pago de jornalos y
materiales: qtte nombró encargado
de la obra á D. Salvador Vigo, quien
aceptó, comprometiéndose á celebrar
el contrato del trabajo y ord©nó á la
Contaduria se facilitasen al mismo
1.000 pesetas para gastos de jornales
y materixlee que justificaria en su
día: que la obra de afirmado se ha
hecho: que su gasto importa 1.7 ^0`2^
peaetas, cuya cuenta, autorizada por
D. Salvador Vigo, presenta para que
deliberando el Ayuntamiento sobre
ella resuelva lo que sea procedente.

Añade que los vecinos de la calle
de Prim, con muy raras excepcionee,
han hecho donativo voluntario para
ayuda y coste de la obra de afirmado
por la suma de 536 pesetas, según re
lación nominal que también se pre-
senta y por tanto que esta suma es á
menos satisfacer de fondos munici -
pales.

que D.^ Elisa Estrada solicita se le • alto como los anteriores, la oracián ^
conceda una paja de agua de la fuen• sagrada se encargue á D. Francisco
te de la Salud, para la casa de su pro- Ruiz, y que la Comisíón de fiestas or•

El Ayuntamiento acuer^ia apre•
bar el gasto dc afirnado de la calle
Prim por la •uma de 1.770 pésetas 25
céntimos que ye justifican.

Que se libren con cargo á fondos
municipales, 1.234 peaetae 25 cénti-
mos, difereneia entra el coste dv la
obra y los donativos particularea des-
contando á don Salvador Yigo lar^
cantidades que tiene percibidas. Que
el recnanente de gastos se pague con
las b36 pesetas de los donativos pa,r-
ticulares. Y que se den las gracias á.
los donuctes por su desprendimiento-

Por el primer teniente Alcalda se

manifestd que sería de suma conve-

niencia, mejor dicho, de absoluta ne-

cesidad, la recomposición de las cu-

netas de ]a calle Prim en la parte que

sea necesaria, ]as avenidas de la ca-

lle Pavas, Horno viejo y Postigo y en

e?pecial todo el frente de la plaza de

Abastos, cambiando la media caña.

completamente separada del rasan-

te del afirmado de la calle I'rim, bus-
cando asi darlo firme á los mordien-

tes d©1 arrecifado porque da otru mo-

do teme que el gasto hecho sea en
parte inútil.

El Ayuntamiento acuorda quo la
comisión de obr^^s informe y forme
presupue^to.

Se acordó pagar á ltafael Trueba
Hernández 107 peoetas 37 céntimos
por su cuenta de efectos, material de
alumbrado ,y año corriente. Al mis•
mo 8 pesFaas por la confección de va-
rios braseros para el servicio de las
oflcinas.

Sesión del dia 8

Presidencia del señor Alcalde don
Pablo Luque Serrano.

Se leyó y aprobti oi acta de ]a se--
sión anterior.

Se presentó y fué aprobada la fac-
tura de corte y géneros de cuatro tra-
jos de invierno para igual níimero de
dependientes de ?a autoridad y se
acordó se paguen á Josí Aranda 276
pesetas 5! céntimos que aquella
arroja.

Se acordó satisf:icer la» cantidades
siguient.ew: á don Yablo Luque y com•
paiiía :39 pesetas, quebrinto de letra
sobre Córdoba.

A Camacho y Barrientos 201 pose-
tas y 5 céntimos, material de alum-
brado por Septiembre.

At tnismo 186 pesetas por igual con-
cepto de Octubre.

Al mi^mo 180 posetas y 75 cdnti-
mos por idéntico concepto de Noviem •
bre.

A Francisco Alvarez 4 pesetas ?^
céntimos, por condaccióu de un ara-
do escarificador para la langosta.

El Ayuntamiento acordó, con viata
de la devolución que el señor Admi-
nistrador de C'ontribuciones haco del
ezpediente de medios para cubrir el
cupo de consumos de 1903 por defec-
tos notados, que se redacte uuevo
pliego de condicionee de subasta y
que se anuncie esta nue^amente con
arreglo al art. 27? del Reglamento.

Se dió cuenta del memorial suscrito
por don Jesús de Bilbao y Astuy, go•
rente de la Sociedad electra industrial
española domiciliada en B^lbao, en el
que manifiesta que dicha Sociedad es
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concesionaria de un aprovecltamiento
de agua del rio Genil, :sitio dol Remo-
lino, término de Iznájar, y que inten-
ts deatfnar la fuerza del miymo á la
produccióti dd energía y fluido elée-
trico, empleando aquella en usos in-
duatriales y este en alumbrado públi
co y par•ticular, y solicita autoriza•
ción para el tendido de líneas y con-
ductores eléctricos en el interior de la
población, la gestión del municipio
para permisos de los particulares por
escrito: Y propone el suministro de
fluido para el alumbrado público de
!a localidad con arreglo tt determina-
das condiciones, extremos todoq que
después suplica.

El Ayuntamíento acordó: 1.° Au-
torizar tan bastante como en derecho
sea necesario á la Sociedad Electra
industrial ospafiola de Bilbao, para
coloc,ar ^oportes y ^^parato:•, para la,
eonducción del fluido eléctrico, así en
terrenos del común y víu pírblica,
como en los edificíos propios y admi
nistrados por el muuicipio: 2.° Ges-
tion,cr de acucrdo c.on la mi3ma So-
eiedad la obtencfón de permiyoa es-
critos de propietarios de casas y edi-
ficios para el emplazamiento de pa-
lomill.vs y postes que doatenga.n los
cables éléctricos. 3.' Acoptar en prin•
cipio ]a propuesta de sur^;,,ii^^tró ^del
alumbrado público r^,^p 1a olectricidad
reservándose ©1 A^untamiento acep
tar ó no las cond^^ciono3 que ofrece ó
Aactando otras ^ nué^as. 4.° Que ee
participe al ge^er.fe qu© solicita, ha-
ga proposicionc-k• para el servicio del
alumbrado públ:ico con planos y pre-
aupuesto; y 6,'' que al ser notificada
la Sociedad 1Ĵ lectra de los acuardos
precedentes, se sirva comunicar los
acuerdos qu^; adopte.

Se concedtó s:r Carios Agustfir Ez-

pósito á cetíso por el capital de 400

peseta8 y 12 anuales, pa^aderas en 15

de Agosto ^ie cada aiio. una suerte de

tierra de cuatro fanegas en la dehe5a

de la Poyata, bajo determinados lin-

deros queso espresan, abandonada

por el anterior concesionario Manuel

Campaña Lop^^ra desde 1883.

También sP :^cordó que se liquide

el descubierto por rédir.os de censo
que do la misma finca adeuda ^]anuel

^^ampaña l,opera v se proceda contra
el mismo e,iecutivamente.

Se dió cuenta del espediente ins-
trnido á virtud del requerimiento he-
cho por el Presidente de la Diputa•
ción provfncial para que el Ayunta-
miento subsane las faltas en que hu-
biere incurrfdo y dejado do ingresar
el importe del tercer trimestre de
contingente provincial de este año:
Y resultando que de lo recaudado se
ha ingresado en la Caja provincial
más del 2.^ por ciento. Que la falta
de recaudación no es imputable ni á
los encargados de ella, ni á la Alcal-
diz^ por haberse puesto en práctica los
>liedioq legales autorizados, y por
tauto que no eziste nsgligencia, y
babiéndose dado á cada participe lo
Que le corresponde, tampoco eziste
^alversación, acordándose que ae ac-
tlve la recaudación cuanto esposible;
que á medida que los ingresos se rea-
ltcen se apliquen al Tesoro y pro^in-
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cia, según sus cupoa, y;que no ez ia
tfendo uinguna de las causas que mo-
tivan el apremio, se tengan los defec-
tos por subsans^dos y ne participe á
la euperioridad.

Se presentó el presupueato do em•
pedrado, complem©nto dol arrocifado
de la calle de Pritn, importante 480
posetas, aiendo aprobado, y acordán-
dose qtre se haga inmediatamente.

También se acordó á propuesta del
señor Alcalde qus 5e repare en lo po-
sible la calle Ancha y pa^eo de la
fuente del Rey cuyo coste es como de
doscientas pesetas.

Sesión del día 1F'>.

Fresidencia del seíior Alcalde don
Pablo Luque y Serrano.

Se leyó y aprobó el acta de la se-
sión anterior.

So dió cuenta de una camunicacfón
f'echa 9, en la quc el ve ►ior De!egudo
de Hacienda reclama 59.182 p^setas
s7 céntfmos,consumos de! actual ej^: =
cicio,con apercibimiento de respo.,ísa•
t^i'idad personal. Y el seíior A'^ ĉalde
informó que do las cantidad^• recau•
dadas y pertenecientes al Tg;soro today
habian fngresado en N_arcienda, obe-
deciendc; ;;, ^.'^^z.r^ce^á falta de recau•
d¢.ción.

El Ayuntarniento acuerda que ao
osija á la rocaudaeión certi6cado de
las cantidades rocaudadas por el ac-
tual ejorcieio, lo ingresado en la caja
municipal. Que los rocaudadores in-
formen ios motivos que hayan impe
dido el cobro total del repartimiento
y ol estado que mantenga el papel
pendiente.

Qtto la Contadurfa inform3 sobre
los ingresos hechoa por la recauda•
ción y parte tatisfecha i^ IaHa,cienda,
dándoso cuenta de todo al Ayunta
miento.

Se dió cuenta de haberse rematado
y adjudicado á don José M.' Pareja
y S^^rrano, el arrendamiento de dere•
ch^3 por el impuesto de pesas y me•
didas parz^ 1903, en 8.600 pesetas, y
ol Ayuntamiento acordó aprobar el
remate, y autorizar al señ r Alcalde
para que otorgue la correspondiente
escritura de arrendamiento.

Se acordó se amillaren á nombre de
bianuela Rvldán Escobar, laa fincas
sigufentes: una owsa de teja en la al-
dea de Campo Nubes, dividida en dos
separaciones,m:xrcadas con los núme•
ros f40 y 446, que toda ocupa, una
superficie de 7Z3 metros cuadrados,
lindera :il N, casa de Rarnon Alba
Jiménez, E. con el Callejón, y S. y E.
tierras de ia relacionante.

li na ouerte de tierra de una y me-
dia faneg^, labor y secano, en Cam •
pos de Nubes; linda al N. la casa an•
tes descrita, E. el cstmino, 5. tierras
de D. Antonio ^Iadrid y P. del mismo.

()tra de olivar de una fanega y
diez celemines en la huerta de Letra-
dos; linda al N. tierras de Francisco
Ortega Roldán; E. de Felipe Poveda-
no Tienda; S. de José Escobar Ruiz, y
0. el camino.

Otro olivar de nueve celemines en
el Hoyo de Dehesa vieja, lindero al
N. con tierras de los herederos de
Eulogio Lnque Ronda; al E. y S. de

^ Antonio ^érida, y 0. la eervidum•
bre.

Habiendo acreditado la iutereeada
su posesfón por información poseso•
ria aprubada por el Juzgado de pri
mera instancia en auto de 16 de
Agosto último.

Sesián del dia 22.

Presídencia del señor Alcalde don
Pablo Luque y Serrano.

Se leyó y aprobó el acta do la se-
sión anterior.

Se dib cueuta del expediente ins-
truido sobre pagu de 59.182 pesetas
37 céntimow que ae adeudsn á la Ha•
cienda por consumos de este año: y
justificado que de la cantidad recau-
dada se ha ingresado á la Hacienda
la parte de sus derechos, quA la re-
caudación no ha sido mayor por cau-
sas independientes do ia voluntad de
los recaudadores, ,y por tHntu que no

E ha.y nf negligencia,^lli malversación

^ de fondos, únicos casos en que pro-

cede el apromio personal.

i 5e acurdó que por la Alcaldia se
ezcito el celo d© los recaud^rdores,
para la realización de lo peudiente
de cobro; que de lu que ae rocaude se

i aplique al Tesoro la parte qu^j le co-
^ rresponda y que se remita á 1<L supe•
; rioridad certificación dol ozpediente.
11 El Ayuntamiento quedó enterado
^ de haberse satisfecho al Tesoro 642

pesetas 88 céutimos, por consumos
de 98 á 99; 1.088 pesetas b9 cóntimos
por el mismo concepto de 99 á 9JU, y
2.000 pesetas por el 902.

Se acuerda ae amillaron á nombre
de Antonio Mesa LiuAres untb pieza
de tierra de labur y secano, do cabi•
da, deuna fanega,diezcolemiuesy dos

^ cuartillos, en la cañada del >liiradero
(Esparragal); linda al N. tivrras de
.Antonio Linares kloreno; E. de Ju-
1'^,n 111artinez; S. de Pablo Perez, y 0.
la sierra, habiendo acreditado su po-
sesión el iuteresado por información
pose^oria ante el Juzgado, que fué
aprobada en auto de 14 de Noviem-
bre último.

Sd acordó se paguen á José San•

tistebau Campos 453 pesetas 50 cén •
timos, empedrados de la^ cunetas ca-

lle Prim, entradas de las de llorno

viejo, Pavas, Postigo y fronte de la

Pluza, obras proyectadas en 1.° del

^ actUal.

, EI Ayuntamiento acordó, con v:sta
^ de lz^ devolución del presupuasto or-
l dinario dv 1903, para su reforma que
^]a comiyión de Hacienda y la Conta-
^ duría informen.
t Se acordó asímismo que se paguen

á los empleados del municipio yus ha-
beres del mes de Diciembre.

Se autorizó á don Rafael Rubio
Ruiz para colocar toldos ott la facha-
da de su casa 1'laza.

Y por último se declaró veciuo de
esta ciudad con habitación un el Puen
te dQ Tab;as, si don Juan José Vilches
Machado y 4u esposa doña María de
las Nieves Galistoo.

Sesibn del dia 2J.

Presidencia del señor Alcalde don
Pablo Luque y 5errano.

Se leyó y aprobó el acta de la se•
aión anterior.

.i r

Ezpuso el señor Alcalde, que en 31
ha de celebrarse la primera de lae
tres subaatas mandadas anunciar por
la Administración de Contribuciones
por loa derechos de consumos de este
año, lo que supone que en 1.' de Fe •
brero no ha de estar ultímado el re-
parto por dicho concepto, y entiende
que con arreglo al art. 318 del re•
glamento del impuesto, debe pedirse
autorisacíón para cobrar el primer
trimestre de 1903, arreglado á lAs
cuotas de 190z y el Ayuntamiento así
lo acordó.

Se dió cuenta d©l informe que la
comisión de Hacienda emite en cuan-
to á la reforma del presupuesto ordi-
nario de 1903, mandada hacer por el
soilor Goberuador civil de la Arovin-
cia, ezpresando quo debe hacersa,
•n cuanto á^ la eliminación de parti-
das por recargo de territorial y obli-
gaciones de pritnera enseñanza, á te-
R^r de la Re_al nL^An ao ^4 ae clctu-
bre pr^sádo; al aumento de 2.880 ^-
setas 37 céntimos, según dispone la
lntervención do Hacienda en 6 de
Septiembre, pero afiade uo ©ncontrar
medios hábiles para incluir en ^;1 pre-
supuesto ordinario de 1903, y co-
mo obligación corriente, J7.66^ psse-
tas y 98 cóntimos que •por atrasoa re-
clama Is^ Hacieuda, pues que perte-
neciondo á resultas y teniendo cré-
dito autorizado por resultas para su
pago, con estas se han de p^;ar aqué-
Ilas.

Conforme el Ay untamiento, acuer-

da qu© se haga la reforma dcl presu-

puosto como propon© la comisiórt de

Iiacienda, es decir, eliminando de ]os

ingresos ei recargo de 16 por 100 so-

bre la territoriat qu© hoy cobra et.

Estado, elimin^1ud0 asítn15m0 de gas^

tos las obligaciones de personal, ma-

terial y retribuciones que hoy paga,

como función propia, el lLstado, au-

mentar en ináre^+os, concepto de con-

sumos para el Tosoro, la diferencia

entre lo que arroja el recargo do te-

rritorial y las obligaciones de 1." en-

señanza citadas y qu© se haga pre-

sente que nu hay términos hábiles de

incluir en presopuesto, como obliga-

cion ordinaria, las 37.b65`98 pesetas

qu© por atra.sos reclama la I3acíenda,

porque aparto de tener su consig-

n1LC1ÓII en el pre3upuesto adicionai

Io impide el tezto expreso de re3olu-

cioues posteriures.

También acuerda sc cite á ia Jun-
ta municipai á sesión eatraordinaria,
con carácter urgente, para la aproba-
cidu do la reforma del presupuesto.

Acordado en 1.° del actual que !a
festividad de la Yuríyima se hiciese
este año con ta solemnidad de costum-
bre, la Comisión de flastas presents
lacuentade gastos, i ►nportante 2^36 bU
pesetas, y et Ayuntamiento acordó
que á los comisionados de la misma
D. Francisco Serrano Sol y D. Sal-
♦ ador Ruiz L'rbano, se le3 apruebe
dicha cuenta por el todo, pero que
solo se libren 250 pesetas, que es la
consignación presupuesta.

Que se paguen á Pablo ^iménez
Aguilera 189 pesetas, gast.o .•ocasio-
nado en la reparación de la calle An -
cha y paseo de la Fuente del Rey. ^

Í
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Se aprobó la euenta por material
^ie Secretaría por 1.923`3U pea^etas, y
que se libreu al Secretario D. Juan
Calla^a.

Se aprobó la cuenta de material de
Contaduria por 7^0 pesetas y que se
libren al Contador de fondos munici-
pales D. Rafael Valverde Cubero.

Y en cumplimiento de lo provenido
en el art. 109 de la ley orgánica, ea-
Liendo el presente en Priego á 17 de
Enero de 1903.-Juan de CAllava.-
^.' B.°: Pab:o Luque y Serrano.

DOS TORRES
Núm. 953

Don Antonio Blanco Mnrillo, Alcrlde acci-
dental de esta villa.

Hago saber: que terminados por lr^,
Junta municipal para la ©ztinción de
langosta los repartimientos de prea-
tación persons^l y del recargo del 2 y
10 por 100 sobre las contribuciones
territorial 8 industrial, correspon-

dier^es al presénte a^d, sĉ L`'^:^.'N^i eY
p5estos al públicos en la Secretaria^
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de este Ayuntamiento, por término
de ocho días, para la reclamación
de agravios.

Dos 'rorres 8 de Marzo de 1903.-
Antonio Blanco.

LA RA^ BLA
;\ ñm. 964

Dou Migual Osuna (3aláo, Alcalde conatitu-
cioval de esta ciudad.

Hago saber: que para proceder á]a
formación del upéndice al amillAra-
miento de la riqueza de inmuebles,
cultivo y ganadarta de la misma, así
como de los edificios y solares, para
el año do 1904, se presentarán ]as re-
laciones juradas de compraveuta y
demás conceptos de tributacibn, con
las corre^pondientes escrituras y jus-
tificantes da haber pagado los dere-
chos da Iiacienda, durante los dtas
que que dan del presente mes.

Y para la inteligencia de los inte-
reeadoa, se publica y fija el presente
eII 8l BOLETiN OFICiAL de la prOVln-

Cía y 61 t ^^ ^7A_ p^Rt;,viLrLhrq ^d^ aQja..

La Rambla 10 de Marzo de 1903.-
Miguel Osuoa.

:l YZ1NT^liilENTO DL+' CABI^fl

I\ úm. 929

^IES DE biAR'LO DE 1903.-PRESUPUESTO DE GASTOS

DISTxII3uclóx de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones del mes
de ^iarzo, que el Alcalde Ordenador de pahlos que suscribe somete á la
aprobación del I.ustre Ayuntamiento, de coní'ormidt^d con lo preceptuado
en el R. U. de 23 de Diciembre de 1902.

^
OBLIGACIONF.S DE PAGO^

1.° Gastos del Aynntamiento..
2.° Policfa do Sel;uridad. .
3.° Yolicia urbana y rural. .
4.° Instrucción pírblica. . .
6.a Beneficencia. . . . . .
fi.° Obras públicas. . . . .
7.° Correcc ón l^ública. . . .
9.° Cargas.. . . . . . .

11.° Imprevistos. . . . . .

---- I
Inmediato Uifdriblo 4nluntario Tots^l
-- - --- - --- ^ -

229 16 2978 39; 7:> :328:? Fi5
n 3ti•L 09' 66 tiG ^ 448 75

991 1^6 1^i:35 •^'> > ^ 2527 08
2^37 18 12 5U ^ ^ 1^i9 68
273 43 ^ ^ 273 43
y 662 50 7t3'L lZ! 1341 G2
6zl ^6 r ^ ^ 6z1 56

124:32 7•L 259 29 15^1- ^7 12876 48
33i 33 i 333 33

5u;,rn. . 15169 04 573U 19 11^.^8 25',22007 48
^ i

Cabra 28 de I'ebrero do 1903.-E1 Alcalde, 1liguel del l^iármol.

En sesión colcbrad:r, por el Ilustre Ayuutamiento, con fechn'L8 de Febrero
próximo pasado, fué aprobada, por unanitnidad, la presente distribución de
fon dos.

Cubra 5 de Niarzo de 1903.-Joaquín :4iora, Secretario.-V. 13.°: blcírmol.

d^JZGÁ ^^^

S:1N TAI+^li
\úm. yAG

Don Joa^ Porcel y S^ler, Juez de instruc-

ción de este partido.

En virtud dv la presante se cita, lla-
ma y emplaza, para que dentro del
término do dioz días comparezca en
esto Juzgado, al procosado Francisco
López Ruiz, conocido por Francisco
López Expósito ( a) $aeta, bajo aper-
eibimiento de que si deja de compa-
recer será declarado rebeldc y lo pa-
rará el perjuicio quo hubiere lugar
con arreglo á la ley.

AI propio tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades se sirvan prac^

ticar diligencias para la busca y pri-
sión de dicho procesado, cuyas cir-
cun;tanciasyae ŭa,s personales se ano-
tan al finul, y caso de ser habido, so
remitirá á la cárcel dc o3te partido,
pues ast lo tengo acordado en causa
sobre hurto.

Santafé á once de Marzo do mil no
vecientoy tres.-José Porcel.-Por su
mandado, I'rancisco Megías.

Circunitetncias y seí7as del ^rocesado

Francisco López Ezpósito (a} Sae-
ta, hijo de Francisca Lópoz IZuiz, na
tural de Loja, vecino de Lucena, sol-
tero, do cuarenta y cuatro aíios, del
campo, de estatura regular, pe!o cas-
taño, ojos melados, barba poblada,
color claro, enjuto de carnes.

FUENTE OBEJUNA

Ntim. 847

Don Alfoneo (3ómez Bellido, Juez de inetrnc-
aión de eata villa y su partido.

Por la pre3ente requisitoria se cita,
llama y emplaza, para que en el tér
miao de diez días, eiguientes al en
q^ae aparezca inserta esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de esta provincia y en el de la
de Qranada, se presente ante eate
Juzgado el procesado por delito de
lesiones con arma blanca Segundo Se•
rrano Sánchez, de cincuenta y un
aí5os, soltero, minero, natural de 'I.a-
farraya, provincia de Granada, á res-
ponder á los cargos que le resultan
en la causa que por dicho delito se le
sigue, y cayo actual paradero se ig-
nora, apercibiéndole que de no veri-
ficarlo será declarado rebelde, pa-
ráudole los domás perjuicios quehaya
lugar con arreglo á ley.

Dada en I'ueute Obejuna á seis de
,>tlarzo de mil novociontos tres.-Al-
foL so Gómez.-Ei Escribano, Andrés
Ang^31..

Agen,L'.^as ejeeutivas

CÓRllOBA
i^ úm. 961

7E^DTCT'G^+

Contrihuciunes rústica, urbana,

industrial, altas, carruajes de lujo,

alcoholes, i^aquilinato y minas-canon

Doú 1'rrncisco Ruis del Portal, Agante He-
caudadur para la °obranza de contribncio•
nes hor 1a viw do apromio eu este distrito
,,,u,,icip.,l.

Hago saber: que por el señor'reso-

reru de llacienda de esta proviucia

se ha dic.t:^d^.^, con fecha 1 1 del actual,

lu providencitl siguientc:

=No habiendo sati5fecho sua cuotas
correspondicntes al primer trime^tre
dcl corriente año económico los con-
tribuyentes por los conceptos que
arriba se eapresan, en los dos plazos
de i^obranza voluntaria señalados en
los anuncias y edic;tos que se publica•
ron en el I3oLt•;TiN Ortclai, y en la
localidad respectiva, con arregio á lo
preceptuado en el art. 60 de la Ius
trucción de 26 do Abril de 1900, que-
dan incursos eu ol recargo del 6 por
lU0 sobre sus respoctivas cuotas,
quo marca e] art. 4" de la Instrucción
de procedimientos de igual fecha; en
la inteligencia de qtre si en el término
de cinco días, cuyo pago se hará co^rs-
tar en el recibo talonario, no satisfa-
con los morosos el principal y recar-
gos referidos, se pusará al apremio
de segundo grado. Y para que se pro-
ceda á dar la publicidad reglamenta
ria á esta providencia y á incoar vl
procadimiento do apremio, entrébuo
so original, con los rocibo5 relaciona-
dos, al Agento recaudador de la zona
respectiva, el cual firmará el recibí
en la factura que queda en esta To-
soreria.=

Y en cumplimiorito de lo que dispo-
ne el art. 52 do la última Iustrucción
,citada, se publica el presente edicto
con objeto de que la providencia pro-
insorta tenga la mayor publicidad po-
sibie; en la intefigcucia de que el pla;

zo para pagar con el recarbo de pri-
mer grado, comienza á contarse dee-
de el día de la fecha.

Córdoba 12 de Marzo de 1903.-
El Agente Rocaudador, Francisco
Ruiz del Portal.

Co»eiaiGri liquidadora

del primer batallón del regimiento d^
infantería Alava, núna. 56

Núm. 960

Reiación nominal de los indivtduos-
do la provincia de Córdoba que han
sido ajustados, con arreglo á las Rea••
les órdenes de 7 de yiarzo y 2 de Abril
de 190U, los cuales no han solicitado
sus alcances, con expresión do los que
les corresponden.

Soldado Juan Civico Ropero, alcan-
za :30` lii pesetas.

Sargento José Calderóu 1%oldán, al-
canza ?`05 pesetas.

Soldado Josí Toribio Expósito, al-
canza `l07`30 pe^etas.

Soldado José Guillén Granados, al-
canza 214`10 pesetas.

Soldado Ruperto Serrano Verdugo,
alcanza 42^5U pesetas.

Soldado Francisco Serrano Montes,.
alcanza 122` ^0 pesetas.

Soldado José de Ruz Caldador, al-
ca^r^w •^`^f2•pesetas.

Soldado Mafr^el Arana Ahumad>^,
alcanza 62`05 pesetty s.

Soldado Antonio ^yuna García, al-
canza 91`30 pesetas. '•

Corneta Enrique Ci^stejón Lucena,
alcauza 101`80 peseta:s.

Soldado José Cabal'.^ero 1~`eruándoz,
alcanza 198`75 pesetas:+

Soldado Diego Ríos Gf', alcanza pe-
setas lió`3^.

Soldado Juau Romero 13omero, a1-
c>^nza 137`45 pesetas.

Corneta Anselmo >4lorstl^s González,.
alcanza 98`90 pesetas.

Corneta Blas García Bajo, alcanza-
40'S^ pesc;t^,,.

Solda,do Víccor ^Iohodano Bartolo-
mé, alcanza, 64`20 pesetas.

Soldado d© l.a Basilio Péroz Caba-
lloro, alcanza 11:1`60 pesotas.

Soldado do `?." .iianuel Villar ;}ian-
cilla, alcanza f6C`ti0 pe^etas.

Soldado Antonio Izquierdo Priego,
alcanza 7`4ó pesotas.

C^,diz 12 do Marzo do 1903.-E1 Co^
maudante ;4layor, José Pino.-Visto
bueno: El Coronel, ltodríguez.

^^ .̂^Ci^H ^^ ^► ^dU^l^^^^

Util para lus funcionarios
de Gobernaciún, Diputaciones pro-

^iticiales y A`^untt^lnientos.

Ley de procedimiento administra-
tivo, Reglamonto provisional del 1lli-
nisterio de la Gobernación, Ezposi-
ción y Real decreto de 1F^ d© Agosto
do 190`L, sobre providencias adminis-
trativas, coleccionadas, anotadas Y
con modeiación, por D. Serafín Cano
de Urqtriza, Secretario del Gobierno
civil de la provinci,^ de Cádiz.

So halla de venta al precio de 2
pesetas, en Cádiz, Libreria de Ibáñez,
calle Duque de Tetuán 37.

Imprenta del DIaBIJ UE COriDGB3
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